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Serán snscr í tores forzosos A la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de la." 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a r i i l a , por 
tanto serán obligatorias CD su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decreto de SO <f • F e b r e r o de 186 j . ) 

Escí 

GOBIERNO mm 'DE FILIPINAS 
Secre¿aria. 

S e c c i ó n 2.fc 
Negociado de elecciones. 

El Excmo. Sr. Gobernador General, se ha servido 
disponer se publiquen en la Gaceta los nombres de 
los Gobernadorcillos que han sido elegidos para el 
presente bienio de 1893 á 1895, en los pueblos que 
á continuación se expresan: 

llagan (Ca 
becera.) 

Cab a g- a i 
Viejo. 

Reina Mer 
cedes. 

Echagiie. 
Ca b a g a n 
Nuevo. 

;Gamó. 
Cauayan. 

[Carig. 
' Cordón Te 
I. niente abso 
• luto. 
Naguilisn Te 

i: niente abso 
luto. 

Angada na n. 
• Tumauini. 

S. José. 
Pidigan. 
U Paz. 

fS- Quintín. 
BlngU8dl (Ca 

[ becera.) 
í^lla vieja. 
Pilar. 

íBucay. 
Tayuai. 
S. Gregorio, 
^olores. 

Manila, 17 
P Villanueva. 

l.er lugar de 
la terna. 

h á l e l a de Luzon. 

D. Mariano Oiaraval. . 

» Florencio Cabanatan 

> Francisco Gaffud. . 
» Fulgencio Danga, . 

» Tomás Bautista. 
» Manuel Martínez. . 
» Francisco Bucaj. . 
» Liberato Bayani. 

» Gaspar Abalain. 

» Alejandro Ramírez. . 
» Lorenzo Bungal. Jn -a JJ 
» Lorenzo Bacani. .) ,0 1 * 

Distrito de A i r a . 

D. PÍO Bsneiito. 
» Barnardino Pasto ¡"es. 
» Vicente Leona. 
» Juan Fariñas. 

l.er lu^ar de 
la terna, » SantiagD Alejandre. 

» Francisco Gobantes. 
» Eulalio Bindayrel. 
» Coruelio Qaerubin. 
» Manuel Brillantes. 
» Ambrosio Elpa. 
» Ambrosio Zapata. . 3.er i i . i d . 

de Junio de 1893.—Luis de la Torre 

GOBIERNO MILITAR. 

^ücio de la Plaza para el día 18 de Jmio de 1893. 

do j-a^a ^ vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
-^fka, el Coronel de la 3.a 1(2 Brigada, D. José 
^ ri^a-—Imaginaria, el Teniente Coronel de Inge-
aeŝ A1 ^" ^S6^ María Rosell.—Hospital y provisio-
cate í^?r^a> ^•eI' Capitán.—Reconocimiento de za-
m0 ^ ^i&ilancia montada, Artillería.—Paseo de enfer-

r¿ ^ti l lería.—Música en la Luneta, Artillería. 
Mavo a(I9 S- E-—E1 Teniente Coronel, Sargento 

•0r. José García Cogeces. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DEPÓSITO HIDROORAFICO. 
Alcalá, núm. 56.—MADRID. 

Núm. 43. 20 Marzo 1893. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 

corregirse I03 planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

Las demoras son verdaderas y les relativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

CODIGO INTERNACIONAL DE SEÑALES. 
Alteraciones y adiciones. 

Núm. 232r 1893—La Cámara de Comercio de Lon» 
dres ha dispuesto que sa impriman las siguientes adi
ciones al Código Internacional da señales, para co
nocimiento de los Gobiernos que ban adoptado y tra
ducido el libro de señales, á fin de que se puedan 
tener en cuenta para su inserción en las próximas 
ediciones que hayan de publicarse. 

Las sefí{nertPr'Vr:''a:_i5.~a'" D. " v. Cr. F.) han siao 
asignadas á los faros A ltantes pertenecientes á ;a I n -
noiable corporación Trinity House, estacionados en 
torno de las costas del Reino Unido. 

B. V. C. S. 

B. V. O. T. 
B. V. C. w. 
B. V. D 0. 
B. V, D. F. 
B. V. D. G. 
B. V. D. H-
B, V. D. J. 
B. V. D. K. 
B. V. D. L. 

B, V. D, M. 

B V. D. N. 
B. V. D. P. 

B. V. D. Q 

B. V. D. R 
B. V. D. S. 

B. V. D. T 

Bahama Bank 
(isla de Ma?.-) 

Bl cg D¿ep. 
Breaksea. 
Oaíshot. 
Oockle. 
Coik. 
Cortón. 
Cross Sind. 
Goochvin, Este 
Canal de E liin-

burg >. 
Süglisii aud 

Welsh Gro-
1 nud?. 
iGirdler. 
iGoochvin Ñor-

th Sand Hc-
| ad. 
iHdsboroóHas-
| boro gh. 
Hehvlck. 
Dousing, inte

rior. 
Ke: tish Knoch 

B. V. D. w, 
B. V. F. Í \ 
B. V. F. D. 
B. A'. F. G, 
B. V. F. H 

B. V. F. J. 

B. V. F K. 

B. V. F. L. 
B. V. F. M. 

B. V. F. N. 

B. V. 
B. V. 
B. V. 
B. V. 
B. V. 
B. V. 
B. V. 
B. V. 
B. V 
B. V. 

F. P. 
F. Q. 
F. R. 
F. S. 
F. T. 
F. W 
G. C. 
G. D 
G. F. 
G H 

Leman y Orver 
Long S md. 
Lynn W e l l . 
Newirp. 
Dousing, exte

rior. " 
Gabbard, exte-| 

rior. 
Piinces Chan-

nel. 
Rio Dee. 
Boyal Severo 

i gn. 
St. Nicholas 

Git t . 
Searweather. 
Selker. 
Shambles. 
Shipwash. 
Smith's Knoll 
Swin Middle. 
Jougne. 
Warner. 
Would. 
Velasco Texas. 

Las asignaciones que anteceden tienen aplicación á 
la que pudiera llamare edición corriente del libro del 
Código Internacional de señales que actualmente este 
en uso, pero cuando la edición revisada que ha dá 
reemplazar á la corriente, y que está compilada con 
arreglo á principios distintos entre á regir, podrá 
hacerse absolutamente necesirio el sujetar las asigna
ciones hecha§ ahora á alguna revisión y reducción. 

Podrá observarse que se ha dejado en blanco gran 
númfro de señales entre B. V. G. H , Velasco, y 
B. W . S. F j , Falcón, Cabo de Argelia. Esto se ha 
hecho de propósito y con relación al Código revisado 
que ahora está en estudio. . 

Si fuere preciso hacer o Iteraciones y adiciones en 
el Código para satisfacer necesidades de cualquier 
país, seiá. conveniente que antes que sean adopta
das se dé aviso de ellas al secretario auxiliar, Sec
ción de Marina, de la cámara de Comercio de Londres. 

El mismo procedimiento deberá adoptarse siempre 

que se descubriera cualquier error de traducción 6 
de otra clase. 

Por la Cámara de Comercio de Lóndres se enviará 
á todos los pais s que hayan adoptado y traducido 
el Código Interiiacional de señales las alteraciones 
y adiciones que hayan hecho. 

Código lateraacional de señales, parte I , pág. 131. 
El Jefe, 

Luis PASTOR Y LANDERO. 

DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 

Alcalá, n ú m 56 .—MADRID. 
Núm. 44, 21 Marzo 1893. 
En cuanto se reciba abordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros corresp mdientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 

visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Mar de coral. 

Rompientes al S. de las pirámides de Ball. 
LNatice ¿0 Mariners. núm. iQñ. Loudóii,, 1893.) 

Núm. 233, 1893.—Según informe del comanaáme 
del buque inglés íDart ,9 se habían visto rom
pientes á 5 millas al S. de la pirámide de Ball. 

Hasta que dicho peligro no sea explorado, conven
drá pasar á 8 millas cuando menos de la mencio
nada isla. 

Carta núm. 231 de la sección I . 

MAR ADRIATICO. 
Aus t r i a -Hungr i a . 

Interrupción temporal en la iluminación de la luz 
del puerto de Pago (canal de la Moriacca.) 

{Avviso ai Namganti, m m . 8. Trieste, 1893.) 
Núm. 234, 1893.—Como consecuencia de las ave

rías ocurridas en el fanal de la extremidad del 
malecón de Pago, se ha sospendido temporalmBnte la 
iluminación ds dicha luz. 

Se avisará oportunamente cuando se restablezca el 
alumbrado. 

Cuaderíio de faros núm. 83 de 1892. 
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

Por tugal . 
Luz del Puerto Altar (Portimao.) 

{Ávviso dos Navegantes, núm. 5. Lisboa, 1893.) 
Núm. 235, 1893.—El l .o de Enero pasado se inau

guró la luz de Puata Altar, al S. de la barra de 
Villa Nova de Pordmao. 

Dicha luz es ñja blanca elevada 30,6 metros sobre 
el nivel del mar y visible desde 11 millas en un 
ángulo de 240° (del N . 70° W . al S. 10° 1.) 

E l faro es una torre cuadrangnlar de 8,1 metros 
de altura con casa blanca. 

E l aparato de iluminación es catadióplrico de quinto 
•órden. 

Posición aproximada: 37° 6* 15<f N . , 2° 18c 17" W. 
Cuaderno de faros núm. 84 de 1886. 

AFRICA. 
Gabon. 

Iluminación de una luz en Bata. 
{A. a. N . , núm. 36^15. i ^ m , 1893.) 

Núm. 236, 1893.—Según aviso del teniente de na
vio M . Morazzani, comandante de Marina en el Congo 
francés, desde el S3 de Enero último ilumina una 
luz fija blanca, elevada 8 metaos sobre el nivel del 
mar en Bata. 
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Dicha luz e» visible desde 8 millas con tiempos 
claros. Ilumina un arco de 270° pero Ta luz es más 
intensa en enfilación al S. 25' E. que indica la d i 
rección del fondeadero. 

Posición aproximada: 1° 51 ' N . , 15° 56f 57" E. 
Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891. 

MAR DB LAS ANTILLAS. 
Is la de San Vicente. 

Luz del fuerte Charlotte. 
{ A . a. N . , núm. 36i216. Paris, 1893.) 

Núm. 237, 1893.—Según noticia del capitán de fra
gata M. Krantz, comandante del *IIussards> la luz 
blanca del fuerte Charlotte es visible á 9 millas. 

Dicha luz es producida por una lámpara de petróleo 
instalada en la parte más elevada dsl fuerte, en un 
kiosco blanco con techo rojo. 

Cuaderno de faros núm. 85 A. de 1889. 

GOLFO DE BENGALA 
Costa de Ooromandel. 

Noticias sobre la luz de isla Hope, en la bahía de 
Coringa. 

[A. a. núm. 36(217. PaHs, 1893.) 
Núm. 23S, 1893.—La luz fija blanca de isla Hope 

ha empezaio á iluminar el l.o de Enero próximo 
pasado; p-')ro como consecuencia á las averías habidas 
en los cristales de color, el sector de luz roja que 
debía instalarse para cubrir el bajó Sacramento no se 
ha^establecido. 

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891. 
E l Jefe, 

Luis PASTOR Y LANDERO. 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA. DE FILIPINAS. 

Deb'endo proveerse por oposición una plaza de 
Perito arqueador para la Capitanía del Puerto de Iloilo 
bajo las b is^s designadas en el art. 35 del Reglamento 
de Arqueos y con el fin de que durante el término 
de noventa dias, á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta oficial de esta 
Capital, puedan los que deseen ocupar dicha plaza 
presentar en esta Dependencia sus instancias dir igi
das al Excmo. é l imo. Sr. Comandante general de 
este Apostade o y Escuadra á las cuales se acompa
ñaran copia legal zada ó certificación del título ó pro
fesión del aspirante, se anuncia por medio del pe
riódico oficial para conocimiento de los que se crean 
con derecho á ocnimnjUdia ajeza T.1 T „ , ^ 

Manna, 10 de Junio de 1893.—El Jefe de Estado 
Mayor, Enrique Sostoa. 

Anuncios oficiales. 
INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE FILIPINAS. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á los Se

ñores D. Ju'io Duran, Administrador de H . P. de la 
provincia de la Uniou, D. Bonifacio Villaran, D. Fran
cisco Garcíe, ambos Interventores que fueron déla citada 
provincia y D. Manuel de Cárdenas y Quadros, Direc
tor de la suprimida Casa de Moneda de esta Capital, 
ó sus apoderados ó herederos, para que en el término 
de 30 días, comparezcan en esta Intervención gene
ral de Estado, á fin de enterarlos de asuntos que les 
conciernen. 

Manila, 9 de Junio de 1893.—Ricardo Carrasco y 
Moret. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, aceite de 

coco de la Laguna, bien cocido, sin mal olor, claro, 
limpio y sin poso alguno, se admitirán en dicha De
pendencia sita en la calle Gunao núm. 2 hasta las 
9 de la mañana del dia 23 del mes actual, muestras 
de dicho artículo que reúnan las expresadas condiciones 
acompañándose á las mismas nota del precio. 

La entrrga de dicho artículo se verificará en Tos 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
en el dia que se le designe al rematante medidos á sa
tisfacción de la Administración Militar y su pago se rea
lizará por la Caja de la Factoría dentro de los cré
ditos disponibles. 

Manila, 12 de Junio de 1893 —El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general en decreto de 
e?ta fecha, se ha sorvido disponer se celebre nuevo 
concierto público el dia 30 del actual y á lai 10 en 
punto de su mañana, ante esta Administración Cen-
ral de Loterías y efectos timbrados, para venáer 4S0 

resmas de papel sellado taladrado de á 500 pliegos 
una en lotes de á 10 resmas, con la rebaja del 5 p § 
del tipo anterior ó sea por la cantidad de pfs. 9*50 
por lote de á 10 resmas en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse extendidas 
en pBpel del sello 10.° el dia y hora indicados. 

E l espediente en que conste el pliego ele condi
ciones, modelo de proposición y clase de dicho papel 
se hallan de manifiesto en el negociado respectivo 
de este Centro. 

Manila, 15 de Junio de 1893.—I. de Ojeda. 3 

JUNTA ADMINISTRADORA DE LA REAL CASA 
DE LA MISERICORDIA Y COLEGIO DE SANTA ISABEL. 

Distribución de los productos que han correspondido 
k la Real Casa de la Misericordia en el año de 1B92 
según la cuenta genera] de beneficios presentada 
por la Junta Administradora de las Obras Pias. 

Censos y Capellanías. 
Por la renta de sus censos. . 1.440 20 
Por los intereses que corresponden á su 

capital de pfs. 21.882<53 procedente de 
censos redimidos incorporado al de la 
Sociedad que asciende á pfs. 459.141*53 
el cual ha producido pfs. 21.659'49 . 1.032 29 

Total á distribuir. . 2.472 49 

Distribución de los pfs. 2.472í49. 

I . o Al Excmo. Sr. Arzobispo. 
2.0 A l Convento de Sto. Domingo. 
3.0 Al id . de S. Francisco. 
4.0 A l id . de Recoletos. 
5.0 A la cofradía del Santísimo. 
6.0 Al Colegio de S. Juan de Letran. 
7.o Al Hospital de S. Juan de Dios. 
8.0 A l id . de S. Lázaro. 
9 o A la Real casa de la Misericordia para 

dotes. 
10. A l Excmo. Sr. Arzobispo para limos 

ñas á pobres. 
I I . A l mismo psra limosnas á presos. 
12. Al'Capellán de Sta. Isabel. 
13. A l Excmo. Sr. Arzobispo para los ca 

pellanes. 
14. Al Colegio de Sta. Isabel. 

Total data. 

Deducido al Capellán de Santa 
Isabel por la parte que le 
corresponde de la deuda de 
pfs. 74*79 que resultó en la 
distribución del año próximo 
pasado á favor de Correspon
dencia. 

Deducido á los Capellanes por 
id . id. id . 

31 17 

43 62 

/Suma igual á la cantidad distribuible. 

Distribución de los pfs. 38.045*52. 
I . o A l Monte de Piedad. 
2.o A l Excmo. Sr. Arzobispo. 
3.o A l Excmo. Sr. Vicario general Cas

trense. 
4.o A l Excmo. Sr. Obispo de Nueva Cá 

ceres, 
5.0 A l Cabildo Catedral. 
g (Al Convento de Sto. Domingo. 

' }A los herederos del General Carriedo. 
7.o Al Convento de San Francisco. 
S.o A l id . de S. Agustín. 
9.o A l id . de Recoletos. 
10. A la Compañía de Jesús. 
I I . Al Monasterio de Sta. Clara. 
12. A la T. O, de S. Francisco. 
13. A la C.fradía del Sto. Entierro. 
14. A la id . del Santísimo. 
15. A l Colegio de Sto. Tomás. 

409 42 
162 39 
289 33 
22 92 

5 44 
23 32 
49 80 

8 90 

»90 22 

343 06 
26 70 

148 78 

208 20 
409 22 

2.397 70 

74 79 

2.472 49 

Correspondencia. 

Le pertenece: 
Por sus acciones del Banco Español F i 

lipino. . 17.343 53 
Por la participación en la Sociedad de las 

Obras Pias deducido los pfs. 1032^9 pro
pios del capital de Censos y Capellanías se
g ú n se espresa en la distribución anterior. 20.627 20 
Por reembolso de lo que adeudaban los 

Capellanes según liquidación del año 
próximo pasado y espresión de la an
terior distribución. . 74 79 

Total para distribuir. . 38.045 52 

851 46 
4.528 94 

159 79 

20 16 
1.555 68 
1.395 51 

714 49 
639 54 

12 93 
92 45 

306 65 
1.443 45 

27 39 
169 68 
122 89 
404 42 

16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
S I . 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
t 7 . 
28. 
29. 
30. 

31. 

32. 

33. 
34. 

35, 
36. 

37. 
38. 
39. 

140 7 

26 5 
121 4 

•954 \ 
73 

.683 
38 

249 
65 

117 
30 

678 

A l id . de S. Juan de Letran. . 
A l id. de S. José. 
A l Beaterío de Sta. Catalina. 
A l id . de Sta. Rosa. 
Al id . de la Compañía. 
A l Hospital de S. Juan de Dios. . 2 
A l id . Militar. 
Al id. de S. Lázaro. . 1 
A l id . de S. Juan de Dios de Cayite 
Al Convento de Santelmo de Cavile. 
A la Parroquia del Sagrario. 
A la id. de Sta. Ana. 
A la id . de Tondo. 
A l Capellán de Sta. Isabel. 
A l Diocesano de Cebú para limosnas á 

pobres de Marianas. 
Para mandas del Marqués de Monte- í 

Castro. • * 
Para culto de la Virgen de la Blanca 

de Victoria. 
Para la casa de Dujame en Galicia. 
Al Diocesano para los Stos. Lugares 

de Jerusalem. 
A l mismo para bulas de difuntos. 
A la Real casa de la Misericordia para 

dotes. 
A l Monte de Piedad. 
A l mismo. 
A la Real casa de la Misericordia. 

Total. . 38.045 

1 

4, 
1, 

11, 

74 
.00 
129 

209 
214 

34 
2 

,06' 
,575 
514 
162 

Manila, 30 de Mayo de 1893.—El Secretario 
dor, Manuel de Villava. 
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GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pu«! ^ 

de Amadeo de esta provincia, un carabao viejo c ê 
trado, cogido suelto sin dueño conocido, destroza' 
sembrados de utilidad en la jurisdicción de dicho 
blo, se anuncia al público, á fin de que los qM 
consideren dueños de dicho animal, se presenté! 
este Gobierno á reclamarlo con los documeníos J¡ , 
tificativos de propiedad dentro del término de 30 § 
contados desde esta fecha, trascurridos los cu*ies 
que nadie lo hubiese verificado, se proceierá ^ 
que ha j a lugar. ^ 

Cavite, 15 de Junio de 1893.—Veaanoi j Hernán1' 
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[MIENTO DE ARTILLERIA DE P L ^ Z A . 
indo venderse en pública subasta los efectos 
que existen en los almacenes del Regimiento 
potes, correaos, instrumentos, cometas, ollas 
bolcn, efectos dt> escuela y otros varios, se 
al púb'ico, para que concurran el 26 del 

le al cuartel del Rey y á las 9 de la mañana 
le deséen tomar parte en dicho acto, 
ila, 15 de Junio de 1893.-—El Capitán Secre-
Joaquin Perteguer. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

(Iia26 de Julio próximo venidero, á las diez en 
jdeJa mañana, ss subastará ante la Junta de Rea-
monedas de esta Capital, qu i se constituirá en el 
tb actos púb icos del edificio llamado antigua 
ia, el arriendo de los fumaderos de anfión de las 
eias de Cebú y Bohol, bajo el tipo en pro-

'Q ascendente de pfs. 63.7U0 y con entera y 
p sujeción al pliego de condiciones que á conti-
ioa se inserta. 
hora para la subasta de que se trata, se re« 

Por la que marque el relój que existe en el 
1 de actos públicos. 
nlla, 16 de Junio de 1893.—Abraham García 

de condiciones generales jurídico-administra-
que forma esta Administración Central para 

lr á subasta simultánea ante la Junta de Reales 
jtoonedas de esta Capital y la subalterna de Cebú 
[oohol, el arriendo de los fumaderos de anfión en 
provincia de referencia, redactado con arreglo á 
disposiciones vigentes para la contratación de 

pcios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

[ü ^ ^aclen^a arrienda en pública almoneda el 
lOD"?10 eX(^us'V0 introducir, beneficiar y vender 
lieni ^Ue Puecla necesitarse dentro d é l o s estable-

tos destinados ó que se destinen para fuma-
8 ^ eSta droga. 
em ^^racion de la contrata será de tres años 

pfia iar^n ^ contarse tlesde el dia en que se 
Im A contratista Ia aprobación por el Exorno, 
obli!" •nte §'6neral de Hacienda de la escritura 

K SÍPÎÜ!011 ^ fianza que dicbo contratista debe otor-
PQ̂ .P1"6 q^e la anterior contrata hubiera terminado, 

sion del nuevo contratista será forzosamente 

desde el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 
3.a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad 

ascendente la de 63.700 pesos. 
^|4.a E l cuerpo de Carabineros y dem&s agentes 
de la Autoridad prestará á los comisionados que el 
contratista tenga, los auxilios que reclamen para la 
persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con 
medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia de 
Cebú y Bohol, p^r meses anticipados de año el 
importe de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto 
el mismo dia en que haya de posesionarse el contra-
tista y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
mismo dia en que yénce el anterior. 

7 a Se garantizará el contrato con una fianza equi 
valente, el 10 dal importe total del servicio, pres
taba en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se veri
fique del todo ó parte de la fianza, qneda^á obli 
gado dicho contratista á reponerla inm^diat imente, 
y si así no lo verificase sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si ésta exce
diere de quince dias se da á por rescindida la con
trata á perjuicio del rematante y con los efectos pre
venidos en el artículo o.0 del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Hacienda ninguna reiaunera'ion por 
calamidades públicas como pastes, hambres, escasez 
de numerario terremotos, inundaciones, incendios y 
otros casos fortuitos, pues que no se le admitirá 
n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para 
el consumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará 
en los depósitos que para el efecto tiene destinados la 
Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los 
derechos é impuestos que se hallen establecidos ó 
establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraei* 
alguna ó algunas cajas de opio de los almacenes 
de la Aduana, pedirá de su Administrador una guia 
que exprese la cantidad, cuyo documento presentará 
al de Hacienda pública de la provincia en que deba 
consumirse, para cerciorarse éste de la introducción 
del efecto y expedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha 
droga, mantendrá el contratista á su costa el número 
de Comisionados que sean necesarios, los cuales de
berán tener el nombramiento de la Intendencia ge
neral, extendido en papel del sello 10.° y cinco sellos 
de derechos de firma de á peso. 

i 4. Los comisionados del contratista que quedan 
referidos, llevarán una divisa en la forma que de
termina su respectivo título, para que sean recono
cidos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el 
contratista de que sus Comisionados no molesten sin 
justa causa á los vecinos, pues de lo contrario se les 
impondrá el castigo á que se hagan acreedores y se 
les recojerán los nombramientos con arreglo á lo 
dispuesto en superior decreto de 28 de Noviembre 
de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los 
fumaderos, los gastos de la preparación de la droga 
y demás que puedan ocurrir por otros conceptea, se
rán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á. la Administración Cen
tral de Impuestos directos. Rentas y Propiedades por 
conducto de la Administración de Hacienda pública de 
la provincia de Cebú y Bohol, el sitio 6 sitios 
donde establezca los fumaderos de los pueblos de la 
misma, designando el numero de la casa ó calle donde 
esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los 
fumaderos á ninguna otra persona que á los chinos 
y h los agentes del Gobierno, quedando en su fuerza 
la prohibición de admitir á loa naturales del pais, 
bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de 
Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios desig
nados para fumaderos se ponga á la puerta dê  los 
mismos un rótulo en castellano y caractéres chinos 
con la inscripción siguiente: «Fumadero público do 
Opio, núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los funmade-
ros que tenga establecidos en los pueblos de la pro
vincia en que aquellos se hallen autorizados por la 
Hacienda con conocimiento de la Administración Cen
tral y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos 

solicitará los correspondientes nombramientos por con
ducto de la Administración de Hacienda pública de 
la provincia á favor de los Suba rendadores, para 
que con este documento sean reconocidos como tales, 
acompañando al verificarlo el correspondiente papei 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á ios chinos fumar anfión en sus 
casas y en parte alguna que no sean en los esta
blecimientos destinados k este fin, quejando encar
gadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extencion de la escritura, que den
tro de los diez dias hábiles siguientes al en que se 
le notifique la aprobación del remate hecho á su fa
vor, deberá otorgar para garantir, el contrato, asi 
como los que ocasione la saca de la primera copie 
que deberá facilitar á esta Administración Central para 
los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la termina 
cion de su comprom so, sus herederos ó quienes les 
representen continuarán el servicio bajo las condicio
nes y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin 
herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d m i 
nistración, quedando sujeta la fianza á la responsabili
dad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar es!a contra ; 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actusl 
contratista queda obligado á continuar desempeñán
dola bajo las mismas condiciones de este pliego, 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta pró 
roga pueda exeder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrao el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo den.ro del término fijado en 
la condición' 23 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguaies condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y sa-
tisfaciendo al estadJ los perjuicios que la hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir es'as respon
sabilidades, se les secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no sa presentase proposicioB 
alguna admisible, se hará el servicio por Administra
ción á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circuns

tancia de rigor haber constituido al efecto en la Caja 
de Depósitos ó Depositaría de Hacienda pública de la 
provincia de Cebú y Bohol, la cantidad de 3.185 
pesos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado, no excluye el derecho de l i 
citar en esta contrata, 

29 Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10,° firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sue 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 26. 

31 . No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones á ex
cepción del artículo 3.o que es el del tipo en pro-
g^resoin ascendente. 

32. No sa admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó á parte alguna del con
trato, caso de que se promueban algunas reclama
ciones deberán dirigirse por la vía gubernativa al 
Excmo. Sr. Intendente, que es la Auooridid Supe
rior de Hacienda de estas Islas; y á cuyas altas fa
cultades compete resolver - las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del con
trato, pudiendo apelar después de esta resolución al 
Tribunal Contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del 
rematante que endoce en el acto á favor de la Ha 
eienda y con la aplicación oportuna, el documento de 
depósito para licitar, el cual no BQ caacalará hast» 
tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Inteudencin 
general. Los demás documentos d • depósito serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

34 Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hasta que se reciba el exi.edienr/• 
de la que simultáneamente debe celebrarse en la pro 
vincia de Cebú y Bohol á cuyo expediente se unirá 
el acta levantada, firmada por todos los Señores quo 
componen la Junta. 
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35. Si por cualquier motivo intentáta el contra
tista la rescisión del contrato, no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el interés 
del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista que ésta se acordará con las indemniza
ciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se 
le haya aprobado por la Intendencia general la es
critura de fianza que otorgue para el cumplimiento 
del contrato, á presentar por conducto de la Ad
ministración Central de Impuestos directos, Rentas y 
Propiedades un pliego de papel del sello tercero y 
tres sellos de derechos de firma por valor de un 
peso cada uno para la extensión del título que le 
corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente, solo 
entre los autores de aquellas, adjudicándose al que 
mejore más su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
más ventajosas que resultaron iguales, se hará la ad
judicación en favor de aquel cuyo pliego tenga nú
mero ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor es
cribano de Hacienda anote en el mismo la presen
tación de la cédula que acredite la personalidad de 
los licitadores si son Españoles ó Extranjeros y la 
patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción 
á lo que determina el caso 5.' del artículo 3.° del 
Eeglamento de cédulas personales de 30 de Junio 
de 1884 y decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 12 de Junio de 1893.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta, de Reales Almontdas. 

D vecino de ofrece tomar 
á su cargo por término de tres años el arriendo de 
los fumaderos de anfión de la provincia de Cebú 
y Bohol, por la cantidad de pesos 

céntimos, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad 
de pesos . . . . céntimos importe del cinco 
por ciento que expresa la condición 27 del referido 
pliego. 

Manila, . . . de . . . . de 189 
Es copia. García. 

Don Luis Bertrán de Lis y Eepona, Gobernador P. M. 
y Subdelegado de Marina del distrito de Romblon. 
"Hago saber: que hallándose d-jpositadas en esta 

Subdelegación de Marina cuatro cajas conteniendo 
dos latas de petróleo cada una con las marcas 
A. Y. y J. T. y do? latas sueltas del mismo con
tenido que fueron encontradas, al parecer arrojadas 
por el mar, en las playas de la isla de Logbon y 
sitio de Bonbon de esta distrito, se anuncia al pú
blico, á fin de que loa que se consideren con dere
cho á dichos objetos se presenten á reclamarlos en 
esta Subdtíiegación dentro del término de un mes, con» 
tado des 'e la publicación dfl presente. 

Romblon, 25 de Mayo 1893.—Luis Bertrán de Lis. 

Don Franc isco Fprnandez, Polanco, Juez de 1.a in s tanc ia en 
propiedad del distrito de Tondo. 

Por el '"presente cito, llamo v emplazo al procesado ausente 
Dionisio Monto ya, natural de Banga provincia de Gapiz y ve 
cino del arrabal de B.nondo, de 25 a ñ o s de edad, jornalero 
de oficio, soltero ó hijo de Pedro y de Paula Ri loca jo , para 
que en el t é r m i n o de 30 d í a s , á contar desde l a p u b l i c a c i ó o 
ae este edicto en la vGaceta oficial» de esta O p i t a l , se pre
sente en est^ Juztr'itío para d i l i g e n c i a p e r s o n a l í s i m a de jus t i c ia en 
la causa n ú m . 3 0 3 que á s t r ü y p contra el mismo por hurto, 
a p e r c i b i é n d o l e quH de nocomp -rrcer dentro del espresado t é r m i n o 
le pararán ios perjuicios que en derecho hntiiere lugar. 

Dado en Toudo á 16 de Junio de 18(.)3.—Francisco Polanco. 

E n virtud de providencia" dictada con eota fecha por el S e ñ o r 
D. Franc isco Fernandez Polanco, Juez de 1.a ins tanc ia en pro
piedad del distrito de Tondo, de esta Capital, en la causa 
n ú m . 3191 qun instraye sin reo por rapto, se cita y l lama al 
ofendido Ü o m i n y o Gurcia , indio, v;udo, de 43 a ñ o s de edad, 
uatural y vecino de! pueblo de S. . losé de Navetas y cuyo actual 
paradero se ignora, pnra que en e¡ t é r m i n o de 9 d i a s , ' á contar 
desde la pub l i cac ión de este a t u a c i o en l a «Gaceta ofteiaf» de 
ís ta Cepita . comparezca teíi este Juzgado sito en la calle Sa
linas n ú m . 17 de este arrabal para didgencia personal de j u s 
t ic ia en la mencionada causa, apercibido que de no hacerlo 
dentro dé dicho plazo, so le dec larará desisto de su a c c i ó n . 

Dado en el Juz-ado de Tondo y ü s c r i b a n i a de m i cargo, 16 
da Junio de I S ' ^ . - E I Escr ibano P . H.—Joaquin Argoie.—V.o B . o 
Polanco. 

y emplaza á los testigos Melchor Fador y Julio de l a Cruz 

Sne han sido criados del A l m a c é n c L a Estre l la del Norte» 
•omingo Eucebio , e l cual en tres de Diciembre del aflo o r ó x i m o 

pasado l ibró un recibo á favor de G e r m á n P e ñ a por halier recibido 
de este la cantidad, de 48 pesos en plata y Mateo Pascual , 
indio, caskdo, de 37 año^ de edad, de ©flcio" pintor, domici
liado en el barrio de Palomar c o m p r e n s i ó n de Tondo; á fin 
de que, por el t é r m i n o de 9 dias, contados desde l a publ i -
c a e i é n de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital 
se presente en este Juzgado para d!lig^en«i» de jus t i c ia en 
l a referida causa. 

Juzgado de Binondo, S de J u n i o 1893.—Lucio Ignacio. 

Por providencia del S r . Juez dictada con esta fecha, en la 
causa num. 6343 contra Fel ipe Pablo y otros por juego pro
hibido, se cita y l lama á Fel ipe Cabardo, l icenciado absoluto 
del primer tercio de la Guardia C i v i l , para qme el t é r m i n o da 
9 d í a s , contados desde esta fecha se p r é s e m e ante és te Juzgado 
para declarar en la referida causa, apercibido que de no hacerlo' 
dentro de cicho t é r m i n o , le pararán ios perjuicios aue en de
recho hubiere lugar. i « 

^ J^zo%ndo T^8!.1301^0 7 Esoribania de mi cargo á 16 de Junio de 1893.—José de Reyes. 

Por providencia del S r . Juez da pr imera instancia del d i s 
trito de In tr imuros , dictada en la causa n ú m . 624? contra 
S i m e ó n Ceanto ñor hurto d o m é s t i c o , se cita, l lama y emplaza 
a las S e ñ o r a s D a Paz Botanza Europea y á la e o m p a ñ e r á de esta 
OUB han vivido en el entresuelo de la casa n t m , 16 de la calle 
de S. J u a n de Le íran (Intramuros; de la propiedad de D. Eduardo 
Gabanes y al cocinero y criado de este llamados Matías v 
Sergio, á fin de que en el t é r m i n o de nueve d í a s , contados 
desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en l a <Gaceta oficial» de 
esta Capital , se presmten en este Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n 
en la expresada causa, aperc ib ios que de no hacerlo, les p a 
raran los perjuicios que en derecho haya lugar 

Dado en Manila k 16 de J u n i o de 1893.—José Moreno. 

Doctor D . J o s é E m i l i o G é s p s d e s , J u e z de l a instancia de 
esta prov inc ia . 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Remigio 
S u i n g natural de Mabalacat, h'jo de J u a n y de Eus taqu ia 
de la Cruz ya difuntos, soltero, de unos 23 a ñ o s de e í a d 
jornalero, de estatura regular, cuerpo delgado, pelo, ceias v 
ojos negros, nariz chata, barba l a m p i ñ a , color moreno v nro-
cesado en la causa n ú m . 7.80 qne instruyo contra él v otros 
por al lananvenlo de morada y lesiones, para qne por el 
termino de 80 días contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente 
en la « G a c e t a de M a n i l a , » se presen-.e en este Juzgado 
ó en sus cárce l e s á contestar y defenderse de los cargos que 
contra el mismo resulta en la expresada causa, en la oue 
si as i lo h i c i e r a le o iré .y a d m i n i s t r a r é justicia y en otro 
caFo, le Parará los perjuicios qne en derecho hubiere lugar 

Dado en la V i l l a de Baco'or á 8 de Junio de 1893 . - Í josé 
E m i l i o Cespedes . -Ante mi , Rafael Scare l las . 

Por providencia del Sr . Juez de 1.a instancia de esta nro-
y i n c i a de Pampanga, dictada en l a causa n ú m . 7©35 contra 
J o s é Mudlong por hurto con uso í n d e b do de nombre se cita 
l lama y emplaza á los que se crean con derecho á u a 'carabao 
que aparece h^ber sido ocupado en poder del mismo con el 
nombre de Cándido Mendnque el 7 de Marzo de 1892 en Á 
pueblo de Mabalac t de esta m<sma provincia, á fin e nnñ 
en el termino de 30 dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n del 
present" en la <Gaceta afiela! ,» comparezcan ante este Juz
gado á hacer uso de su derecho, apercib d s que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar, ¿ c l a r a n d o b enes 
postrencos el aludido animal . " oueb 

Dado en Bacolor, 12 de Junio de 1893.—Rafael Scarellas. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de l a ins tanc ia 
de la provincia de la L a g u n a . iu».c inoia 

• ?or,1eL Prí)se"t? cj10. rJli;»o y emplazo á la procesada Aoo-
lonia Ca lderón l u j a de Laureano y Manuela difuntos, natural 
de T a a l en Ba angas de unos 14 a ñ o s de edad,^ de e í u t u r a 
y cuerpo regular, cara redonda, color moreno, ^oca, orejag v 
trente regulares, nariz chata , ojos pardos, pelo v ceias 
gros para que en el termino de 3J d í a s , cantados aesde ^ i 
siguiente a l de la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la «Gaceta 
oficial ,» se presente en este Juzgado ó en la cárcel nohiL. 
de esta provincia á responder los cargos que c o S f e ü a r f 
sulla de la causa n ú m . 705Í que se l l s iAe por í iunn 

reifi^^h^M/6 n0 i1*0"10 dentro l e d i c b o t é r m ^ o se le declarara rebelde y contumaz y se entenlfirán ,iiV«'-
res actuaciones con los estrados del J u z - a fo 1 1 r 0" 

Dado en Sta. Cruz á 12 de J u n i o de l ¿ m - I p - m i i n n D 
n e c h e a - P o r mandado de su^^Sría., M l r c o ^ L T r f s a ñ o s ' : 6 " 

Don Rafael Morales y P r i to, Juez de primera ins tanc ia en 
propiedad de esta provincia de C a m .r iñes . S u r , que de estar 
da fé (JerclC10 dd l a judicatura el presente E s c r i b a n o 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ansentA 
Don Franc i sco Santo T o m á s Ag í , i l ar ,P ind io , natural de Bmondo 
de l a Capital de M ni la, veciuo de esia Cabecera de N u e v á 
Caceres, casado, abrador, de estatura regular, cuerpo robusto 
color moreno, can-redonda nari2 y boca regulares o?os p a í ios' 
pelo y cejas negros, b i r b i - l a m p i ñ o , con un lunar al t a r a s c o 
de un gran9 de ma-z de b . jo de la sien izquierda para qSe 
por el termino da Sfedias , contados desde esta f e c h r c o m ^ 
rezca en este Juzgado para ser nouficado de la Real e iecutona 
reca ída en l a c . u s a num 3311 seguida coütra el m i S p ¿ í 
lesiones, ap re bido qu^ de. no venflcarlo, se e n t e S e r á d i í h a 
di l igencia y d e m á s ulteriores relativa al mTsmo ron in« n̂ l 
irados del Juzgado, y sa le parará el perjS S q í ^ e n su de^ 
recho hubiere lugur. •J 0 1 4 ^ 0 ou ue 

Dado en Nueva GSc9res á 29 de M . y o de 1838.-Rafael M o 
rales.—Por mandado da su 8r íd . , Ticio Alvarez 10 

c o n t a d o á desde hT p u b f i c á c f ó a d e l ' p í e T e n t V í i r / r ^ ^ ñ n 8 ' 
pial de M a n i l a , » s? presente e n ' e E 3 6 ? ^ ' ! t Z Í V r l 
los cargos que con t ra el m i s m o resultan d i la ctn,a nrtmJrn 
3775 que m« ha l lo ins f ruyendo por h u n o , apercibido que de 
no v e n h c a r l o den t ro de c i t ado plazo, se s i ^ u i r i d i cha . - a n ^ 
p o r ^ u ausenoa y r e b e l d í a , p a . á n d o i e los perJu iS^Tue hub'eS 

rafear £ S d f STL* ^ & t ^ ' ^ M0' 

X o f S d í c ív i f e í^ y SÍerra» Juez de ^ ^ l a 
P o r el presente cito, Hamo v emnl .zo AI nrr,™*,*** 

T o r i b : o JaSdog de estatura baía^oSerpc e ^ t ' 
da edad, de estado casado, s i n dentadura y hab ta en el sitio 
de L a u e n de l a comprehencida de G. V.eio n ra m i r i a n AI tAr 
mino de 30 dias. contados desde i,t p u b l i ^ 
en la cGaceta oficial de M a o i l a . » c o ^ S á e n e a ^ J . i z S 
que se h a l l a establecido en la caiu de NjyalicSel. casa nú n i . 37 
ó en sus c á r c e l e s para contestar á los caraos cniT 1« ¿PRI 1 
t en en Ja causa n ú m . 5633 quo i n s i r u y l p o ^ 
hacerlo a s í le oiré y a d m i n i s t r a r é j u s J i i Py0 en ^ 
se s u s t a n c i a r á la m sma en su ¡ n i s e u c i a v U h e l r f f * 

Da<io en Cavi te , J3 de Junio de . 8 J 3 _ i c iifío de la tíkrra - P o r 
mandado de su Sría. , C ip r i ano Reyes. 

Don Eula l io Nietes y del Pilar, Ju-'z de p 
Cabecera é interino i*, 1.a instancia de ! 
Antique, que de estar en el actual ejorcici'' 
nosotros lo» testigos a c o m p a ñ a d o s damos .J 

Por el presente cito, llamo y emplazo »! ^ 
Barcelo Jo-Ciengco. chino « r i s t i a n o , natural V 
de China , soltero, personero del chino ZaJll 
sabe leer ni escribir , solo firmir, para qn.'' 
mino de treinta d u s , contados desde la n,,Kl 
senté edicto y en la cGac^ta oficial de Mu,!* 
en este Juzgado ó en la cárea l publica del "I 
tar los cargos que le resultan en la causa r,' 
bajo apercibimiento que de no hacsrlo. se l9 
y contumaz, p a r á n d o l e los perjuicios que h J 

Dado en S . J o s é de B a e n a v í s t a á 2 de ,1 
lal io Nietes.—Por mandado de su Sr ia . , T?„? [ 
Pablo S á n c h e z . ^ i 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ph 
Martin Aniceto (a) At ing , de estatura baja, c i w 
ovalada y color moreno, cuyo individuo', es VM I 
Pangitan, de la jurisdiec ó a del pueblo de l b ^ „ 
tro del t é r m i n o de 30 dias, cont-idos desJe ia" 
presente edicto en la « G a c e t a oficial de Manii! 
á este Juzgado ó en la cárcel p ú b l i c a del n M I 
los « a r g o s que le resultan en la causa núm. a 
el y otros iustruyo por doble asesina o, iucend' 
i legal , y no compareciendo dentro del plazo citan, 
los perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 

Dado en S . José de Buenavista á 7 de Junio 
lio Nietes.—Eulogio Saldajeno, Pablo Sánchez . 

Don Melecio Montioola y Losada , Juez de pri» 
iateriao de este distrito de Barotac Viejo,' 
pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito M 

Por eí presente cito, llamo y emplazo al pro, 
F r a n c i s c o Estebo, de diez y ocho a ñ o s de edad, 1 
y vecino de L a m b u n a o , para que en el t érmino („, 
contados desde la p u b l i c a c i ó n dsl presente e c M 
ceta oficial de Manila ,» se presente en este 3nz*u 
testar los cargos que le resultan en la causa njj 
h u n o , en el bien entendido que de no veriñearlol 
t é r m i n o , le p a r a r á n el perjuicio á que haya JugjJ 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el y 
y por su menor edad, de su augusta madre i a | 
María Cr i s t ina , exhorto y requiero á todas las autofn, 1 
eiviiea como militares, para que se s irvan d i s g ^ H 
y comparecencia. 

Dado en Pototan á 2 de Junio de 1893.—MeleciL M 
—Por mandado de su S r í a . , Antero Tamayo. 

Don Mariano Saiz de S . Pedro y 0 1 veros, Juezíer 
propiedad del pueblo de S. J o ; é de NavoUs pl.,1 
Mani la , que de estar en pleno ejercieio de saf, .1 
yo el testigo actuario nombrado al efecto doy tei 

Por el presente cito, llamo y emijlaxo al acusaUj 
Serrano, indio, de 30 a ñ o s de edad, saltero, deoí4_ 
natural del pueblo de México de la provincia 
panga, y t r a n s e ú n t e en este pueblo, no sabe leeri 
n i firmar, p i r a que dentro del t é r m i n o de 9 
d sde la p u b l i c a c i ó n de este edicto, en la «Gacel 
de esta Capita l , se presente en este Juzgado, sitoe 
de A l m a c é n d.í la c o m p r e h e n s ' ó n de este pueblo, l 
de los cargos que le resultan en el ju i c io verbal! 
por riña, e s c á n d a l o y lesio es, que se sigue de olí 
el mism ) y otros, por r iña , e s c á n d a l o y 1 sioneiT 
ráñ ¡ole los perjuicios que en derech j h a y a lugar.] 

D a d i en el Juzgado de S. J o s é de N a v o t á s á 12 di 
1993.-Mariano Sais.—Por mandado del S r . Jne/,, 
sa lau . 

Don Martin F é l i x Baza , Secretario del Juzsrade I \ Í 
pueb o de P e ñ a r a n d a , provincia de Nueva fteija. | pl 

Certifico que en el juic io verbal c iv l i promovido* ' 
Bautista coutra Policarnio Caloocaguin sobre 
pesos, sustanciada en rebe ld ía , se ha r e c a í d o la 
parte dispositiva es lo siguiente 

Vistos los articules 265, 2o6, 2)7 inciso ú n i c o , 29i nüi 
inciso l.od^ la L ?y de Eujucictamento Civi l f-dlo: Qie ^ 
rar y d^oiaro c o n t ú m a z y rebelde al demandado' 
Caloacagnin; conden índole al oago de la canH| 
pesos, 5 reales y 10 cuartos al demandante Jos3 B| 
pairo de los costas causadas y que s • cansareu m 
juicio Asi por esta mi sentencia lo pronunc o, m | ^ _ . 
el S r . Juez de Paz propietario, de que doy fo=l'4Sii| 
nueva=Ant9 m i = M a r t i n P . B a z a . 

L e i d a y pub icada fué en los Estrados de este J n i ^ ^ 
terior Sentencia del S r . D . Pedro V i ü a a u e v a JueAtíiyJ 
este pueblo de P e ñ a r a n d a hoy 8 de Junio de 1893.-I1 ' 
Baza . 

Dado en el Juzgado de Paz de P e ñ a r a n d a , 8 deJufl 
—Martin P . Baza.=:V.o B .o .—Vi l lanueva . 

Don Diego Gloria y L*)ynes, Juez de 1.a instmdi'L 
provincia por susutucion reglamentaria. \ . | 

Por el oresente cito, llamo y emplazo por p r e g ^ p 
al procesado ausente Sixto do L u n a , vociao de; 
residf-nte en e l barrio de Sa la comprohenraon dv! Ta 
est i provincia, p i r a que por el t é r m i n o d^ oO dias, conla* 
la p u b l i c a c i ó n del presante edicto en la « G i c e t a del 
se presente ante mi ó en l a cárce l p ú b l i c i de e s t ó P 
A defenderse de ios cargos que contra e í resulta si 
n ú m . 14132 que instruyo contra el mismo por tem 
v i o l a c i ó n , apercibido, de que en otro caso s le declarid 
y contumaz á los l lamamiemos judic ia les y se eall 
las ulteriores actuaciones qu^ hayan de prajticarsej 
tes á su persona con ios Estrados de este JuzgadoJT 

Dado B a U n g a s á VI de Junio de 189J.—Diego Gj 
mandado de su Sr ía . , Gonza o Reyes . 

Don Ju>n Ventura Redondo, primsr T a n t é a t e de la otí 
nea del 21 T o r d o de la GuáVdia Civi l ,!uez instruclj 
causa seguida contra varios maihechores por delito] 
y robo en cuadr i l la . I g n o r á n d o s e el piradero delf 

" V í c t o r d« :a P e ñ a , vecino del pueblo de Cu^apo 
vincia, (Nueva E c j a ) cuyas s e ñ a s persoaaies se Je 
en este Juzgado de aisfcrucción por ser i cusa io dei delw 
p e r s i g n é . 
Usando de la j u r i s l i c c i ó n que m.í concede e! CóJigO 

ticia Militar, por el pr s nte secundo- dict • i luno, el»1 
plazo á dicho iudiviuno en el l é r m i n o de 30 d i á 9 
desde la fecha, se pre;eot'i en este Juzga 10 J ^ )iisi.r«cíL 
domicilio é s en la casa Cuarte l de la G u a r :it Givil J 
nueblo á fin de que s^an oidos sus descargos b a j o ^ 
iniento de ser declarado rebelde sino C ü m p j r e c i e r a a l 
ferído plazo, s i g u i é n d o l e el perjuicio q u ; haya laga í l 

A la vez en nombre de o. M. el Rey (q . u . g) 3 
y requ'ero á Jas auturida les tanto civiles cornil m litaresl 
agentes de. pol ic ía judicial para que practiquen aci.; v 'S dil'?| 
en busca del referí io acusado y caso de ser hn bido ^ .jj 
en calidad de preso con las segurid ides cenveniontes 
de Aliaga y a m í a i s p o s i c i ó n , pues asi lo tengo aesp 
providencia de este d ía . 

Y para que l a preseule requisitoria i s n ; i la dobla* 
dad i n s é r t e s e e n l a «Gaceta de M a n i l a . » 

Al iaga, 9 de Junio de 1893. E l 1 e r Teniente J . Q - * » 
tor, J u a n Ventura.—Por su mandato.—El Cabo j 
B a r t o l o m é • Talong. 
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